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LA LEY

Los presidentes de TSJ recelan
de que los fiscales instruyan
En un informe que han remitido al Consejo General del Poder Judicial, la cúpula judicial en las
autonomías constata que la ineficacia de la Justicia penal no se solucionará por esta vía y propone otras.

Victoria Martínez-Vares. Madrid
Los presidentes de los Tribu-
nales Superiores de Justicia
de España (TSJ) han elabora-
do, a petición de la Comisión
de Modernización del Conse-
jo General del Poder Judicial
(CGPJ), un informe en el que
exponen una serie de medi-
dasdirigidasalograrlareduc-
ción de la litigiosidad en las
distintas jurisdicciones, todas
ellasconcostecero.

Eneldossierremitidoalór-
gano de gobierno de los jue-
ces –al que ha tendio acceso
EXPANSIÓN–, los presiden-
tesdelosAltosTribunalesau-
tonómicos dejan constancia
de que “la lentitud de la justi-
cia penal o su ineficacia no se
remediaotorgandolainstruc-
ción al Ministerio Fiscal, co-
mo se oye continuamente, in-
vocándolo como la panacea a
losmalesdelaJusticia”.Ajui-
cio de los magistrados, son
otras las causas que provocan
esosmales,talescomo“laten-
dencia a la práctica de la tota-
lidad de las diligencias cuan-
do debieran practicarse sólo
las imprescindibles para deci-
dir sobre si hay base suficien-
teparalaimputación”.

En el ámbito penal, sugie-
ren también que se valore la
conveniencia de establecer
plazos para la investigación o
la creación de juzgados espe-
cializados en la indagación de

REFORMA

El Consejo Fiscal respeta
la paridad de sexos
LALEY.Madrid
ElConsejodeMinistrosapro-
bó el pasado viernes la refor-
ma del Consejo Fiscal para
adaptarlo a la nueva estructu-
ra orgánica del Ministerio
Fiscal, así como a la Ley Orgá-
nica 3/2007 para la Igualdad
efectiva de Mujeres y Hom-
bres en materia de paridad de
sexos, con lo que se incluye
dicho principio de paridad en
las candidaturas para la elec-
ción de los vocales del Conse-
jo.

En virtud de la modifica-
ciónaprobada,ningunodelos
dos sexos puede tener una re-
presentación inferior al 40%
del total de los incluidos en la
candidatura.Porotraparte,se
crea una Comisión de Igual-
dad del Consejo Fiscal, for-
mada por tres vocales desig-

nadosporelPlenoypresidida
poreldemayorantigüedad.

Lareformaafectaalfuncio-
namiento del Consejo, cir-
cunscripción electoral, cons-
titución de la mesa electoral,
candidaturas y escrutinio.
Con ello, se aplica al Consejo
FiscalelnuevoEstatutoOrgá-
nico del Ministerio Fiscal, cu-
yos objetivos se dirigen a la
adecuación de la estructura
del Ministerio Público a la or-
ganización territorial al esta-
dodelasAutonomías.

Cambios
Entre otras novedades, se in-
troduce la consideración de la
antigüedad en la carrera a la
antigüedad en la plantilla de
las fiscalías para la constitu-
ciónycomposicióndelasme-
saselectorales.

Asimismo, en Consejo de Mi-
nistros del pasado viernes, se
nombró a dos nuevos fiscales
jefes en el Tribunal Constitu-
cionalylaFiscalíaGeneraldel
Estado. La nueva fiscal de la
Fiscalía ante el Tribunal
Constitucional es María de
los Ángeles Sánchez Conde,
quien ya ocupaba el puesto de
teniente fiscal desde octubre
de2006.

Por su parte, Alfonso Aya
Onsalo, quien en la actualidad
ocupaba el puesto de fiscal en
laFiscalíaanteelTribunalSu-
premo, pasará a desempeñar
elcargodefiscal jefedelaIns-
pección de la Fiscalía General
del Estado. Desde octubre de
1980 hasta marzo de 1983,
Aya Onsalo fue viceconsejero
de Justicia del Gobierno vas-
co.
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determinados delitos. Otra
medida que, en opinión de los
presidentes del Tribunal Su-
periordeJusticia,podríacon-
tribuir a racionalizar la Justi-
ciapenalsería ladeimpedir la
personación de las Adminis-
traciones públicas en estas
causas. Asimismo, apuestan
por limitar o suprimir el re-
curso respecto de las senten-
cias absolutorias cuando se

trate de delitos menos graves.
Porotraparte,desdelosAl-

tos Tribunales autonómicos
se expone al CGPJ la necesi-
dad de que se lleve a cabo una
profunda reflexión sobre la
eficacia del mantenimiento
de las faltas o, al menos, de al-
gunas. De esta forma, plan-
tean que algunas de ellas po-
drían derivarse al ámbito ad-
ministrativo donde, según ex-
ponen, “se lograría una pro-
tecciónmáseficazdelbienju-
rídico que tratan de amparar,
con menor costo para la Ad-
ministraciónPública”.

En el supuesto de que se
opte por mantener las faltas,

la cúpula judicial autonómica
cree que su enjuiciamiento
debería corresponder a otra
clase de órganos judiciales, el
equivalentealosantiguosjuz-
gados de Distrito. Eso sí, ad-
viertendequeellonodebesu-
poner en ningún caso “la re-

sureccióndelproyectodejus-
ticia de proximidad”, que tan-
tas críticas generó cuando el
Gobierno lo impulsó en la an-
teriorlegislatura.

En cualquier caso, por lo
que no apuestan es por am-
pliar la competencia de los
juzgados de Paz para el cono-
cimiento de las faltas ya que,
según indican, ello supondría
detraer importantes recursos
económicos hacia ellos si se
les quiere hacer operativos
–la mayor parte de ellos no
tienen suficiente infraestruc-
tura–; así como por la caren-
cia de las debidas condiciones
deimparcialidaddelosjueces
de Paz al ser normalmente
propuestos por el grupo polí-
ticomayoritarioenelAyunta-
miento.

Los magistrados
creen que podría
valorarse el
establecer plazos
para la investigación

Apuestan
por despenalizar
conductas que
hoy constituyen
infracción criminal

Para reducir la litigiosidad en
el ámbito civil, los presidentes
de losTribunales Superiores
deJusticia apuestan por
desjudicializar parte de la
jurisdicción voluntaria
dejando en manos de los
notarios todo lo referente a
deslinde y amojonamiento y
abintestatos de todas clases
y en manos de los
registradores los expedientes
de dominio y liberación de
cargos.Asimismo,consideran
que podría desjudicializarse el
Registro Civil –cuestión sobre
la que el Ministerio deJusticia
también se ha pronunciado–
pasando a laAdministración
Civil del Estado o a los
Registradores.También
entienden que en los
procesos monitorios
el notario podría realizar
el requerimiento, la admisión
y el pago,aunque para ello
estiman que debería ponerse
al alcance de los fedatarios
los registros de averiguación
de domicilio.Los actos de
conciliación y las demandas
de separación o divorcio de
mutuo acuerdo sin hijos
deberían,según los
presidentes deTSJ,poder
tramitarse en los juzgados
de Paz.

Más funciones
para notarios
y registradores


